
Expediente: 8/21
Carátula: SAPULA MARIELA DEL VALLE C/ POPUL ART (CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN) S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/07/2024 - 04:59
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - POPUL ART (CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN), -DEMANDADO
20223970304 - SAPULA, MARIELA DEL VALLE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 8/21

*H20920568204*
H20920568204

JUICIO: SAPULA MARIELA DEL VALLE c/ POPUL ART (CAJA POPULAR DE AHORROS DE
TUCUMAN) s/ COBRO DE PESOS. EN 04/03/21 POR INHIBICION PASA AL JUZGADO QUE POR
SORTEO CORRESPONDA EXPTE. 8/21.

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

    Atento a la constancia del 15/03/2024 -decreto que declara desierto el recurso de apelación articulado

por la demandada- y una vez firme esta providencia: 1) Líbrese oficio al Banco Macro - Sucursal
Concepción - Plaza a fin de que proceda a abonar por ventanilla de la Cuenta Judicial
N°560809560352103 a nombre de los autos del título, a la orden de este Juzgado y Secretaría la
suma de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS ONCE CON 39/100
($1.805.211,39) a la actora SAPULA MARIELA DEL VALLE, DNI N°29.731.849, en concepto de
pago a cuenta de actualización de planilla. 2) Téngase presente la reserva formulada.- EL

Actuación firmada en fecha 26/07/2024

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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